
 

 
CUESTIONARIO MINISTERIO DE HACIENDA  

  
 

1. ¿Ha considerado su cartera vender activos de la nación para acceder a 
nuevos recursos? 

2. ¿Cuál es la nueva proyección de crecimiento del PIB para el 2020 con el 
anuncio del presidente de ampliar el aislamiento hasta el 27 de abril? 

3. ¿En total cuanto suman los recursos destinados hasta ahora para la 
atención de la emergencia por COVID-19? 

4. ¿Del total de recursos destinados para la atención de la emergencia por 

COVID-19 que porcentaje se han obtenido vía endeudamiento? 

5. ¿A quiénes se le pagarán las próximas semanas, dentro del marco del 

acuerdo de punto final?  

6. ¿Para la realización de pagos del acuerdo de punto final existe algún tipo 

de priorización o cómo se está haciendo la dispersión de recursos quienes 

reciben primero quienes después? 

7. ¿Ustedes han estimado de cuanto seria la caída en el recaudo por  
impuestos del país por la crisis generada por la pandemia del COVID-19, 
para el 2020 y 2021? ¿A cuánto ascendería el monto? 

8. ¿El Ministerio ha hecho alguna proyección para estimar el monto total de 
recursos que necesitara el gobierno para afrontar la crisis económica que 
está generando la pandemia del COVID-19?. ¿Cuántos recursos se 
necesitarían? 

9. ¿Ustedes han estimado de cuanto seria la caída en los ingresos de la 
Nación por concepto de petróleo debido a la crisis que se está viviendo de 
los mismos? 

10. Ustedes presentaron el anteproyecto de presupuesto general de la Nación 
para el 2021. ¿Dentro de esta estimación se contempló la crisis generada, 
por el Covid-19 y los precios internacionales del petróleo?. Sí es así, ¿no 
les parece un poco osado, estimar un aumento del presupuesto al pasar de 
271.1 billones de pesos a 284.1 billones? 

11. Dentro del anteproyecto ustedes estiman que se destine al servicio de la 
deuda 71 billones de pesos. Dado este nuevo escenario que plantea la 
crisis del Covid-19 y la evidente necesidad de recursos. ¿No sería mejor 
pensar en una renegociación del pago a acreedores, para así disminuir esta 
cifra de 71 billones de tal forma que el gobierno pueda disponer de estos 
recursos? 

12. Piensan aplicar el artículo 6 de la ley 1473 de 2011 o por el contrario piensan 
en el marco de las facultades legales que tiene el presidente y que le fueron 
otorgadas por la declaratoria de emergencia, suspender la  aplicación de la 
regla fiscal? 

 
 
 



 

 
13. Dado que Bogotá representa el 25% del PIB, Ustedes han estimado ¿Cuál es 

la nueva proyección del crecimiento del PIB para Bogotá del 2020 y su impacto en 

la caída para Bogotá? 

 
14. En Bogotá el 35% de la población, alrededor de unas 2'520.000 personas son 
de estrato 3.Hasta el momento las ayudas han sido enfocadas para estratos 1 y 2, 
MinHacienda contempla paquetes de medidas para esta población, por ejemplo 
modificación en plazos para el pago del impuesto de renta. 
 


